
 
SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y  
GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

                        
         
Orden EFP/705/2022, de 20 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
financiación de acciones forma�vas vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales dirigidas a las personas 
trabajadoras, y se realiza la convocatoria de ámbito estatal para el año 2022.                                                          
 

Derechos y obligaciones 

1. Los par�cipantes en los programas de formación tendrán los siguientes derechos: 

• Recibir información detallada de los obje�vos y contenidos del programa de la acción forma�va, así como de 
los criterios, metodología, fechas de evaluación, sistema de evaluación y superación de módulos forma�vos. 

• Tener cubierto el riesgo de accidente y responsabilidad civil para los par�cipantes que realicen formación 
presencial y el módulo de formación prác�ca en centros de trabajo. 

• Recibir información acerca de las becas y ayudas a las que pueden optar y sobre los requisitos exigibles para su 
obtención. 

• Expresar su opinión respecto al desarrollo de la acción forma�va impar�da mediante los cues�onarios de 
evaluación. 

• 

 

2. Los par�cipantes en los programas de formación tendrán las siguientes obligaciones: 

• Los alumnos deberán asis�r a, al menos, el 75 por ciento de las horas de cada módulo forma�vo para poder 
presentarse a la prueba de evaluación final, que atenderá a la globalidad de resultados de aprendizaje. 
Además, en la modalidad virtual, deberán haber superado, al menos, el 70 por ciento de las ac�vidades de 
aprendizaje de cada módulo forma�vo.  

• El alumnado que cause baja deberá comunicarlo de manera expresa a la en�dad. 


